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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora  Rosa  Isolina  Pasetto.-

OBJETO: Establecer nuevo régimen sancionatorio para el incumplimiento al deber de respeto por parte  de los empleados públicos a los usuarios contribuyentes y al publico general 

FUNDAMENTOS: 

Señor presidente:

En un régimen democrático republicano, toda autoridad, desde las más altas magistraturas hasta los niveles periféricos de menor jerarquía, se funda en la voluntad del pueblo. 

Un Estado de Derecho  no puede limitarse a la elección popular de sus gobernantes, sino que requiere una Administración también democrática, donde la soberanía popular no sea respetada solamente en el momento del sufragio y el ejercicio de los derechos cívicos, sino también en forma cotidiana, en cada una de las operaciones materiales, hechos, actos y procedimientos mediante los cuales el aparato estatal se pone en contacto con cualquier ciudadano, es decir con el público cuando peticiona, requiere, demanda, recurre, reclama o protesta.

Ya en siglo XIX el presidente norteamericano Jackson señalaba que la especie de aristocracia de funcionarios y empleados públicos implicaba un peligro para la democracia. Por eso todo funcionario o empleado, de cualquier categoría, debe saber que su verdadero superior es el pueblo, que su competencia, grande o pequeña, deviene del pueblo y que en consecuencia tiene un gran deber de respeto y cortesía para con el público, el empleado de una mesa de entradas, el agente de policía, el inspector de tránsito,  son la cara visible del Estado, la imagen que ellos dan es, para el público, la imagen del gobierno.
Por ello el presente proyecto tiene un doble mensaje o sentido: hacia adentro recuerda a los agentes del Estado y de los prestadores de servicios públicos el deber de respeto y cortesía que en general le imponen los estatutos y convenciones y establecer la importancia de ese deber y la consecuente gravedad de las faltas que deriven de su cumplimiento. Hacia fuera recuerda al pueblo que el Estado ha sido instituido para servirlo y no para oprimirlo.
El empleado cortés y atento es el que siente verdaderamente el honor de ser un auténtico servidor público.

Es por ello Sr. Presidente que confío en el acompañamiento de este Honorable Cuerpo a fin de dar sanción a este proyecto que fortalece nuestras prácticas democráticas.

POR  ELLO:
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°: La falta al deber de respeto y cortesía para con los usuarios, contribuyentes y público en general por parte de los agentes del Estado Provincial, será sancionada como infracción disciplinaria tan grave como si hubiera sido cometida contra un superior, no obstante cualquier disposición en contrario establecida por los reglamentos, estatutos o convenciones del régimen jurídico especial que regule los derechos y deberes del personal.

Cada ente administrativo deberá implementar la identificación del personal a través de distintivos que contengan, su nombre, apellido y situación escalafonaria y de revista, de uso obligatorio en el cumplimiento de sus funciones habituales, a los fines de que los usuarios y administrados tengan acceso a dichos datos identificatorios.

Será considerado falta grave la negación por parte del personal administrativo de los datos mencionados en el párrafo anterior en ocasión de ser solicitado por los usuarios y administrados. 

ARTICULO 2º: La regla establecida en el artículo anterior se aplica al personal estable y transitorio, cualquiera sea su jerarquía, dependiente de cualquiera de los tres poderes del Estado Provincial, de sus entes descentralizados, fuerzas de seguridad y de las empresas prestadoras de servicios públicos.

ARTÍCULO 3º: El texto del artículo 1° de la presente Ley será exhibido en forma visible en toda oficina, dependencia o local destinado a la atención del público.

ARTÍCULO  4: De forma.-
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